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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N°25 

En Villa Alegre, a 23 de julio de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VICLHES y la asistencia de los concejales, LUIS ALEGRÍA ACUÑA, CESAR VALLEJOS, 
JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA y MARÍA TERESA 
PACHECO. MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 
 
El concejo acordó lo siguiente:  

Acuerdo Nº165: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, Acta Sesión Ordinaria N°22 de fecha 25 de junio de 2025. 
 
Acuerdo Nº166: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, Acta Sesión Extraordinaria N°12 de fecha 26 de junio de 2025. 

Acuerdo Nº167: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, Acta Sesión Ordinaria N°23 de fecha 9 de julio de 2025. 

Acuerdo Nº168: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, Acta Sesión Ordinaria N°24 de fecha 17 de julio de 2025. 

Acuerdo Nº169: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, suscripción del contrato de ejecución de la iniciativa 
"HABILITACIÓN PISCINA ESTADIO MUNICIPAL", LICITACIÓN PÚBLICA ID N° 1738-13-
LP25, con el oferente CLAUDIO ANTONIO FERRADA OYARZUN por un monto total de 
$130.508.225 (ciento treinta millones quinientos ocho mil doscientos veinticinco 
pesos) en un plazo de 72 días corridos. 
 
Acuerdo Nº170: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por cinco votos a favor de los concejales María Teresa Pacheco, Eduardo 
Bustamante, Justo Rebolledo y Luis Alegría; y del alcalde Arturo Palma. Un Rechazo 
del concejal Cesar Vallejos, contratación de personal (psicólogo) a honorarios con 
cargo a la cuenta presupuestaria 21.03. 
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Acuerdo Nº171: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, venta de bebidas alcohólicas en Bingo Solidario que 
realizará la agrupación Folclórica Herencia Cuequera en ayuda a socio Rene 
Morales Rojas, en la Cancha del Club Colo-Colo Pataguas desde las 18:00 horas 
del día sábado 9 de agosto de 2025 hasta las 3:00 horas del día domingo 10 de 
agosto. El acuerdo también contempla modificar tabla en la propuesta 3.8 con la 
indicación de que el horario propuesto sea hasta las 3:00 horas y no a las 2:00 como 
se informó en un inicio. 
 
Acuerdo Nº172: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, modificación presupuestaria Nº16, referida a la 
incorporación de recursos externos provenientes de la subsecretaría de desarrollo 
administrativo (SUBDERE), un monto total de $106.278.690 (ciento seis millones 
doscientos setenta y ocho mil seiscientos noventa pesos) para la ejecución de 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal y ejecución de Proyecto 
“REPOSICION DE VEREDAS ESTACIÓN VILLA ALEGRE”, en las cuentas que indica: 
 

 
 
Acuerdo Nº173: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, modificación presupuestaria Nº17 referida a la 
incorporación de recursos externos provenientes de la subsecretaría de desarrollo 
administrativo (SUBDERE), un monto total de $29.800.00 (veintinueve millones 
ochocientos mil pesos) para la ejecución de Programa Esterilización y Atención 
Sanitaria de animales de compañía Villa Alegre del Plan Nacional de Esterilización 
responsabilidades compartida año 2025, en las cuentas que indica: 
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Acuerdo Nº174: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime, modificación presupuestaria Nº18 referida al aumento de 
recursos a cuentas relacionadas a personal, arriendo de edificios, devoluciones y 
compensaciones por daño a terceros, un monto total de $82.000.000 (ochenta y 
dos millones de pesos), en las cuentas que indica:  
 

 
 
El presente instrumento emitido exclusamente para las unidades para dar curso a 

los trámites administrativos que correspondan. 

 

    Secretaria Municipal – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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